
BOLPROS
BOLSA DE PRODUOOS DE EL SALVADOR

Abrimos oportunidades, ce rornos lrores

La información suprimida es de
carácter confidencial, conforme a lo
dispuesto en los Arts. 6 literal a), 24
literal e), 30 y32 de la Ley del Acceso
a la Información Pública, (LAIP).

1 OCTUBRE DE 2021

'NTR ("AA lAZJ~

fEC(

TIPO F::NTREt.A·

RAlO N°: 28334

V1GENGIA HASTA~ 31 !1.!12.021

I'JOM8RE OFERT.I\: "'COMPRA DE JNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL FOSALUD ANO 2021~

ti 4!7 -ü¡.:Rf()DS P () OEPA

~ G~ ~IA ~tL_~~ ,~~~~ .. ~ " ,:ww,~=_._.___,, ~_ ......•... --I

¡ pUESTO O~ J3 UA o ~t;r;NCIATARlo t;OMP¡ AOOft. BOU'R05 S.A DE C,V.
MAR!ANt':l A r= ADA ~IVFRA
72

FXO
SOCORRIDOS

SF.RVICIO& SURSATILES ~~Al IADOREÑOS, S A, •.I PUESTO [jE BOLSJ!.,O UCENCIATAmO VENDEDOR:

AúáNH: Pt~ O-•..SA 'f!NOé')O~
I W. CREDENCIAL:

~~===--~=·~:-:=:ii~1F1fQU¡bAC~~~~~_~_

A.SN LOR • EGQCUl OO.

S$

US$
vALoR NeGocIAPO:

s 4.611 95

10_ l: US$ $40.006.48

l'

P.L \ AlOR NEGOCiADO SE OFBE üF INCLUIR I OS iMPUESTOS SEGUN EL REGIMEN
TRU3U rARIO OUE APUQUE... I
l (; IAi DEPENDe~A OE {jUJE' () 'r NATURALEZ DELBI 'WNE ;) >CIAOO •••

OFFHrA ( E CQ ~PRf\.- 201l~02 , /FR fORMULARIO DE PRECIOS, SI MISMO LAS
ONDlGIONES
.UR. rüss s AaL .C DAS SEGÚt.J lOS :;ON'TRATOS O cOMISION nF.. lOS
¡;JII-S r t ") R o E. <: 01 i=NI
°0R SERVICIOS DE UEGOClACION POR ~UE TA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE
pr~OnlJC OS DE'EL S/'l '/'-.DOR

ORIGINAL - BOLPROS



Anexo de Contrato No. 28334, Oferta de Compra No. 201 , 01/10/2021

Nombre de la oferta "COMPRA DE UNIFORMES PARA ELPERSONAL DELFOSALUD AÑO 2021"

Producto UNIFORMES

Institución FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD

Precio
Según Anexo

FONDOS GOES
Cantidad SEGUN ANEXO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS.

• Bolsade Productos de ElSalvador, Sociedad Anónima de Capital Variable
que en lo sucesivo se denominará La Bolsa.

Término • Gerencia de Servicios Institucionales que en lo sucesivo se denominará
GSI.

• FONDOSOLIDARIOPARALASALUD,que en lo sucesivo se denominará
FOSALUD.

1 . La negociación se realizará por ítems completos y Lotes completos (Ya
determinados en Anexo 1).

2. Podrán participar en la presente negociación las personas naturales y/o
jurídicas que no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar,
impedidas para ofertar y/o inhabilitadas para participar y contratar con
la Administración Pública.

Condiciones de la 3. Tres(3) días hábiles antes de la negociación, sedeberá entregar a la Bolsa
negociación de Productos de ElSalvador, S.A.de C.V., una Declaración Jurada de no

colusión ante Notario en la que manifieste que no ha constituido
acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás ofertantes que
participan en el presente proceso, y que constituyan violación a la letra
c) del artículo veinticinco de la Leyde Competencia según el modelo de
Declaración Jurada establecido en el mecanismo bursátil, de acuerdo al
Anexo No. 2.

Especificaciones Según ANEXO 1
técnicas Elproducto debe cumplir con lasespecificaciones técnicas solicitadas.
Origen Indiferente

1. LUGAR DE ENTREGA:

El Puesto de Bolsa vendedor o el proveedor deberá coordinar la entrega de los
productos con las personas designadas como Administradores de Contrato por
la entidad compradora, la entrega se realizará en, Almacén de Suministros
Generales LasPalmas, ubicado en Calle Norma y pasaje Aida No. 8 Colonia Las
Palmas, líoponqo. punto de referencia a la par del Colegio Reverendo Juan

Fecha, volumen, horario, Bueno.

y lugar de entrega 2. PLAZO DE ENTREGA DELSUMINISTRO
Todos los Lotes y los ítems deberán ser entregados en un plazo de cuarenta y
cinco (45) días calendario contados a partir del día hábil siguiente de la fecha
en que la Administradora de contrato entregue el detalle de las tallas de las
prendas a confeccionar.

3. CONDICIONES DE ENTREGA.
Lossuministrosdeberán entregarse de la siguiente forma:
• El Proveedor deberá entregar en óptimas condiciones 10s___,S.,uministros

requeridos garantizando la entrega completa por ítem o 10tíi%~~éTOS-'~;·_~...r. ~,~,~
14¡ iPf,
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Anexo de Contrato No. 28334J Oferta de Compra No. 201 J 01/10/2021

Si no se entregan los uniformes en el plazo determinado, se impondrán las
sanciones establecidas en la OFERTADECOMPRA.

o Lossuministrosdeberán ser entregados en bolsa transparente individual con
talla visible.

o Para el caso de los pantalones, además de la viñeta que va colocada en
cada prenda, deberá colocarse una viñeta encima, la cual debe indicar la
talla. (la viñeta debe ubicarse dentro de la bolsa de empaque para mayor
seguridad).

• Embalado en cajas por tipo de uniforme y talla, 50 piezas por cada caja.
o Separado por género: femenino y masculino (en el caso de las camisas polo

deben de colocar una viñeta en la bolsa de cada prenda indicando si es
"femenino o masculino"

o Indicar afuera de cada caja lo que contiene, tipo de uniforme, género, con
las cantidades por tallas. La cuantificación total para su recepción se hará
conforme a lo contratado.

o Para el caso de lospijamas de color Verde manzano y Blanco algodón, estas
deberán serentregadas en paquetes de 2 pijamas y con el nombre de cada
uno de los recursos. (La administradora de contrato proporcionara este
listado).

4. ACTA DE RECEPCiÓN
Dentro del plazo establecido para la entrega de los uniformes, esta deberá ser
una sola entrega o sea las prendas completas por cada ítem o lote, las que serán
entregadas a los Administradores de Contrato, quienes emitirán las Actas de
Recepción respectivas.

El proveedor se compromete a que se realicen los arreglos correspondientes,
concediéndoles un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha
de entrega de las prendas al proveedor para realizar losajustes.

Es importante dejar establecido que se entenderá por recibido, hasta que se
haya firmado el ACTA DERECEPCiÓNFINALque contendrá las entregas a todas
las dependencias, y que se hayan realizado Josajustes o arreglos a las prendas
que hayan sido devueltas a los proveedores, a satisfacción del FOSALUD.

ElAdministrador de Contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción Final a
la UACLpara el respectivo expediente.

a) RECEPCIÓN DEFINITIVA
Una vez recibido el suministrosinque se hayan comprobado defectos o
irregularidades, o que las prendas con reclamos han sido subsanadas
por el proveedor, se procederá a la recepción definitiva mediante acta,
la cual será firmada por el Administrador del Contrato y el proveedor.

5. HORARIO DE ENTREGA:

Losproductos se recibirán de lunes a jueves de 8:30 a.m. a 2:00 p.m. en oficinas
de Almacén de SuministrosGenerales Las Palmas, ubicado en Calle Norma y
pasaje Aida No. 8 Colonia Las Palmas, lloponqo, previa coordinación con el
administrador de contrato.
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Anexo de Contrato No. 28334, Oferta de Compra No. 201, 01/10/2021

todo

Las solicitudes de modificación a los plazos de entrega por razones de caso
fortuito o fuerza mayor, deberán ser solicitadas por escrito por el proveedor al
Puesto de BolsaVendedor y este remitir dicha solicitud a la GSIpara que sea
remitido a la institución con cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha
pactada en el contrato, adjuntando las justificaciones y comprobaciones
correspondientes y serán aprobadas en loscasos que el comprador. no se vea
afectado en su operatividad. Según Art. 86 de Instructivo de Operaciones y
Liquidaciones de BOLPROS,S.A.de C.v.

Toda solicitud de modificación al plazo de entrega debe ir con la debida
justificación emitida por el fabricante o suministrantedel proveedor.
Al momento de cada entrega de producto, el Puesto de Bolsa Vendedor o
suministrante, deberá presentar en los lugares de entrega la siguiente
documentación en original (que le quedará al Proveedor), y copia para el
comprador según detalle:

./ Orden de entrega del producto emitida por BOLPROS,S.A.DEC.V

./ Nota de envío o de remisióndel producto emitida por el Puestode Bolsa
Vendedor o suministrante.

./ Fotocopia de contrato suscritocon BOLPROS,S.A.de C.v con anexos.

Documentación
requerido poro
entrego

La documentación será revisada por la persona designada por el comprador,
previo a la recepción de los productos, con lo que se asegurará que esté
correcta y completa previo a la descarga y recepción del mismo. En caso
contrario el producto no será recibido.

Una vez verificado que los productos se han recibido a completa satisfacción,
corresponde al Administrador del Contrato en coordinación con el proveedor la
elaboración y firma del Acta de Recepción en 2 originalesuna para el proveedor
y la otra para el Administrador de Contrato y la distribuirádentro de lostres días
hábiles posteriores de suscrita la misma a la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones (UACI),para el respectivo expediente.
Losproveedores deberán de presentar Garantía de Mantenimiento de Oferta del
2% más IVA del valor ofertado.

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá
presentar Garantía de Fiel Cumplimiento de Controlo por el1 0% más IVA del valor
contratado.

Garantías

LasGarantías de Mantenimiento de Oferta y FielCumplimiento de Contrato, se
deberán emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad
Anónima de Capital Variable, que puede abreviarse BOLPROS,S.A.DEC.v., y
serándevueltas una vez secumpla con lostérminosdel contrato y conforme a la
normativa de LaBolsa.

La garantía podrá constituirse a través de fianzas emitidas por afianzadoras,
aseguradoras o bancos autorizadas por la Superintendencia del Sistema
Financiero, o cheques certificados o cheque de caja, librado contra un Banco
regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de
Ahorro y Crédito, los cuales deberán ser depositados a la cuenta a nombre de
Bolsade Productos de ElSalvador, Sociedad Anónima de Capital Variable No.
1301-13795del Banco Cuscatlán. ......:;.-;:~~
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Anexo de Contrato No. 28334f Oferta de Compra No. 201 f 01/10/2021

Elplazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la penalización
antes indicada no podrá exceder a quince (15) días calendario, posteriores a la

Penalización económica fecha original de entrega, según contrato.
y ejecución coactiva.

GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS BIENES.
Con el objeto de asegurar a la Institución contratante el buen servicio, la buena
calidad de las prendas, El Proveedor deberá presentar, a satisfacción del
FOSALUD,dentro del plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la primera acta
de recepción emitida por el Administrador de Contrato mediante la cual conste
la entrega del suministro una fianza equivalente al DIEZPORCIENTO(10%) del
monto total del contrato, para asegurar que responderá por cualquier reclamo
que se le haga.

Permanecerá vigente a partir de la fecha de dicha Acta hasta por DOCEMESES.
Para tal efecto se aceptará como garantía: Fianza o Garantía Bancaria la cual
deberá seraceptada por el FOSALUD.

El FOSALUDúnicamente aceptará Fianza emitida por una Institución Bancaria
Privada, Compañía Aseguradora, Afianzadora, debidamente autorizadas por la
Superintendencia del Sistema Financiero de ElSalvador o de institución Bancaria
Estatal o Sociedades de Garantía Recíproca.

GARANTíA DE FABRICANTE O DISTRIBUIDOR

Elproveedor deberá presentar al administrador del contrato en un período de 5
días hábiles posterior al cierre, la Garantía de Fabricante o Distribuidor mediante
carta firmada por el Propietario, Representante legal o Apoderado, en donde se
compromete a reemplazar los suministros, por desperfectos de fábrica, mala
elaboración o mala calidad, los cuales deberán ser sustituidos en un período
máximo de cinco días hábiles después de ser notificado por parte del
administrador del contrato. Teniendo una vigencia para cada ítem de 4 meses.
PENALlZACION POR ENTREGA EXTEMPORANEA.

Enel caso que el proveedor entregue el suministro o brinde el servicio fuera del
plazo establecido en el Contrato y sus Anexos, junto con la documentación
requerida para la entrega, podrá permitir la entrega fuera de los plazos
establecidos en el contrato, y aplicará una penalización de cero punto uno por
ciento (0.1'ro) sobre el monto de lo entregado con atraso, por cada día de
extemporaneidad.

La penalización mínima para imponer relacionada con la entrega de los
productos será el equivalente a medio salario mínimo del sector comercio.

La penalización deberá ser calculada por FOSALUD,notificada al proveedor y a
la GSI y cancelada directamente por el proveedor en una Colecturía de la
Dirección General de Tesorería, en caso de presentar cheque, deberá ser
certificado o cheque de caja, a favor del Fondo Solidario para la Salud, según
sea el caso; dentro de los cinco días calendario siguientes de la notificación, por
medio de la cual se le comunicó la imposición de la penalización.

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el
recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse

4



Anexo de Contrato No. 28334, Oferta de Compra No. 201,01/10/2021

a) Factura Consumidor Final, emitida por el Proveedor a favor del FONDO
SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD.

b) Orden de Entrega firmada y sellada de recibido al finalizar las entregas.
c) Nota de remisión del puesto vendedor o del proveedor firmada y sellada de

recibido.
d) Acta de recepción original firmada y sellada por el Administrador del

Contrato y el Proveedor.
Documentación para e) Copia de NITy Registro de IVA del proveedor
tramitar cobro y fecha de
pago de anticipos y Esta documentación en original y un juego de fotocopias de estos.
productos o servicios.

la fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte la entidad
compradora para la emisión del quedan correspondiente.

EJECUCiÓN COACTIVA POR SERVICIOS NO ENTREGADOS.

En caso que los productos no sean entregados, en el plazo original o vencidos
los quince días arriba indicados para entregar en forma extemporánea con
penalización, la Gerencia de Servicios Institucionales deberá solicitar que
efectúe la ejecución coactiva del contrato por lo no entregado, de conformidad
al artículo 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la
Bolsa de Productos de ElSalvador, S.A. de C.v.; dicha solicitud deberá ser dirigida
al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE C.v., y deberá contener la información
relativa al número de contrato, cantidades incumplidas, monto equivalente al
incumplimiento, y toda aquella información que permita establecer, identificar y
cuantificar el mismo.

Los 5 días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se
contarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada
contractualmente o a partir del último día del plazo concedido con penalización;
conforme a lo dispuesto en el artículo 79 y siguientes del Instructivo de
Operaciones y Liquidaciones.

Será obligatorio para los puestos de bolsa o instituciones contratantes, si existieren
acuerdos entre las partes, éstos deberán ser informados a la Bolsa, antes de la
realización de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución
coactiva; caso contrario la Bolsa continuará con el proceso de ejecución hasta
la liquidación de la garantía.
FACTURACION DIRECTA
El Puesto vendedor deberá entregar a la BOLSA los siguientes documentos para
trámite de pago:

Plazo de pago: sesenta días (60) calendario después de haber retirado el quedan
correspondiente.

Financiamiento para esta compra es con FONDOS GOES.

La factura deberá incluir el número de contrato y el precio unitario, máximo con
cuatro decimales. El precio total debe consignarse en la factura con dos
decimales, para lo que se harán aproximaciones hacía arriba siempre que el
tercero y cuarto decimal sean igualo mayores que 51 y abajo siempre que éstos
sean mayores o iguales que 50. El comprobante de retención se deberá emitir a
nombre del vendedor, o código y NITespecificado en cada factura.



Anexo de Contrato No. 28334, Oferta de Compra No. 201,01/10/2021

Otras Condiciones:

A partir del c1erredel contrato hasta el 31 de diciembre del 2021.

Crédito 30 días calendario para micro y pequeña empresa para lo cual se debe
adjuntar el registro MYPE

1) El proveedor deberá garantizar que los documentos a cobro estén
debidamente firmados y sellados por la Instituc1ónCompradora, caso
contrario se rechazará la documentac1ón sin ninguna responsab1lídad
para la Instituc1ónCompradora.

2) Los Administradores de Contrato serán los responsables de verificar la
buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales, que
se cumplan con todas las especificaciones técnicas y cláusulas del
presente contrato, debiendo informar por escrito cualquier
incumplimiento del Suministrante, a la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones del comprador para que se notifique a BOLPROS,S.A.DE
C.V" sobre los incumplimientos respectivos,

3) ElPuesto de BolsaVendedor que cierre contrato deberá presentar a La
Bolsaal día siguiente hábil precios unitarios de los ítems y lotes cerrados,
el precio unitario con IVA incluido deberá contener como máximo dos
decimales.

4) En los casos que el servicio fuera rechazado más de una vez por calidad
no acorde al contrato u otras causas de incumplimiento, el contrato se
dará por terminado y se procederá a la ejecución del mismo, salvo en los
casos en que ya se hayan recibido entregas parciales, se dará por
incumplido lo que estuviere pendiente, lo anterior de acuerdo a lo
estableció en los Art. 79, 80, 81 del Instructivo de Operaciones y
Liquidaciones.

5) Al día siguiente hábil del cierre de la negociación el Puesto de Bolsa
vendedor deberá presentar a la GSIlosprecios de cierre según Anexo N°
6, tomando en consideración que el precio unitario y el precio total debe
consignarse con dos decimales con IVA. Caso contrario la Institución se
reserva el derecho de considerar únicamente losdos primeros decimales,
o cuando proceda, aproximará el segundo decimal al número inmediato
superior siempre que el tercer decimal sea iaual o rnovor que cinco.

Vigencia del Contrato

Prórrogas y adendas al
contrato

Para los contratos producto de esta Orden de Negociación, se aceptarán
prórrogas y adendas de acuerdo a losArts.82 y 86del Instructivo de Operac1ones
y Liquidaciones de la Bolsade Productos de ElSalvador, S.A.de C.V.
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Anexo de Contrato No. 28334, Oferta de Compra No. 201, 01/10/2021

ANEXO 1
1. PRECIOS UNITARIOS

A. FUENTESDE FINANCIAMIENTOS

LOlE f1;EM CQD~GO SIN1\a CANJlt~AD D¡¡:$C~P'CLÓWDn al}!N

Camisa/Blusa tipo polo para
personal de Farmacia, Archivo,

N/A 16 80804025 1292 Motoristas UCSF,personal de
Almacenes y Sede
Administrativa

Gabacha manga corta para

N/A 17 80804112 970 personal de Mantenimiento,
Ordenanzas, Electricistas, y
Auxiliar de Servicio

Pantalón tipo Jeans para damas
y caballeros, para Ordenanzas,

N/A 21 80804150 1000 Auxiliares de Transporte,
Auxiliares de Almacenes y
Mantenimiento

B. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MíNIMAS REQUERIDAS

.~~~~~ ,~~~

CUMPkel.QfE ; lfEM CANlf{;>A;;O DrS(i;;'RfPCI~nElB~
~. SI 1&10

'"' " "'J,~~~~:.:1t., ,~.~., ""&_.:I=~.,¡,.•".,..,=_~.. ~ _
Camisa/Blusa tipo polo
para personal de Farmacia,

N/A 16 1292 Archivo, Motoristas UCSF,
personal de Almacenes y
Sede Administrativa
Gabacha manga corta
para personal de

N/A 17 970 Mantenimiento,
Ordenanzas, Electricistas, y
Auxiliar de Servicio
Pantalón tipo Jeans para
damas y caballeros, para

N/A 21 1000 Ordenanzas, Auxiliares de
Transporte, Auxiliares de ~;\lC~">~
Almacenes y

~

0~ uS()" ..•.•.,~ ~;.\
Mantenimiento \. '.

{fd ~SOt,~ ¡



Anexo de Contrato No. 28334, Oferta de Compra No. 201,01/10/2021

CONDICIONES GENERALES

o) ElOferente deberá incluir dentro de suscostos: gastos de transporte y traslado para la entrega.
b) Lastallas serán entregadas por la Administradora de Contrato.
e) Lasmuestras presentadas por los ofertantes, NO SERANDEVOLUTIVAS.
d) Seaclara que se puede participar por lote completo ya conformado o ítems completos.
e) Se requiere que las muestras presentadas sean con logos de nuestra Institución, no se aceptaran

de otras Instituciones.

DOCUMENTOS A REQUERIRDE CAPACIDAD TECNICA
Para las empresas que han suministrado telas y uniformes, durante los años 2019 y 2020 a esta
institución, deberá especificar en su oferta el nombre y número del contrato u orden de compra con
el cual fue contratada; con ello se tomará en cuenta la evaluación de desempeño del proveedor
obtenido durante el referido periodo y en el que se evaluará la calidad del suministro y cumplimiento
en los plazos de entrega.

Cuando el suministro ofertado no haya sido adquirido por el FOSALUD, pero ha sido comercializado
localmente, la empresa ofertante deberá presentar una (1) constancias de Instituciones Públicas
(formato libre), Autónomas o sector privado nacionales o extranjeras (en idioma castellano,
debidamente legalizadas) donde hayan suministrado telas y/o uniformes desde el año 2019 hasta la
fecha, especificando nombre del suministro, calidad del suministro y cumplimiento en las entregas.
Dichas constancias deberán seremitidas por el Jefe UACIo Coordinador de la Unidad o dependencia
que adquirió o administro el suministro para las instituciones públicas; y Propietario, Representante
Legal o Jefe de Compras para empresas privadas.

DESCRIPCiÓN DE CADA PRENDA DE UNIFORME

ITEM 16. CAMISA/BLUSA POLO PARA ENCARGADOS DE FARMACIA, ENCARGADOS DEARCHIVO Y
MOTORISTAS.

../ Tela: Pique 100%algodón, 220grs,

../ Color: Aqua No. 16-4725

../ Camisa con Pelum en pechera, tres botones y abertura lateral. de
8cm

../ Blusacon Pelum en pechera, dos botones y abertura lateral de 8cm
Ubicación Logos:
Fosalud bordado en la parte superior izquierda de la camisa a la altura del
pecho, full color con borde blanco alrededor de las Letras, Dimensiones:
7.5cm. x 2.5 cm. Lago Oficial Gobierno: bordado en la manga izquierda,
Dimensiones: 7cm. de alto por 5 cm. de ancho.

Prendas serán confeccionadas de acuerdo a la medida solic1tada.
Presentar Muestra confeccionada en Talla M, para Dama y Caballero
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Anexo de Contrato No. 28334, Oferta de Compra No. 201,01/10/2021

ITEM 17. GABACHA MANGA CORTA PARA PERSONAL DE MANTENIMIENTO, ORDENANZAS, ELECTRICISTASY
AUXILIAR DE SERVICIO

,/ Tela: Lino
./ Color Azul Negro
./ 2 bolsas cuadradas al frente en la parte inferior
./ 2 bolsas superiores a la altura del pecho
,/ Abertura traslape trasera con cinturilla
./ Lago Fosalud bordado en la parte superior izquierda encima de la

bolsa, full color con borde alrededor de las letras. Dimensiones:
7.5cm. x 2.5cm.

Lago Oficial Gobierno: bordado en la manga izquierda.
Dimensiones: 7cm. de alto por 5cm. de ancho.
Observación: Prendas serán confeccionadas Unisex,las tallas serán
de acuerdo a la medida que cada recurso lo solicite. Presentar
Muestra confeccionada en Talla S.
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ITEM No. 21 PANTAlON TIPO JEANS PARA DAMAS Y CABAllEROS, PARA ORDENANZAS, AUXILIARES DE
TRANSPORTE,AUXILIARES DE ALMACÉN Y MANTENIMIENTO

v' Tela: de Lona
v' Color: azul oscuro
v' Pantalón para damas deberá ir confeccionado en tela strech
v' Pantalón para hombre en corte recto
v' 2 Bolsas delanteras, 2 bolsas traseras
v' Sobre la bolsa trasera de lado izquierdo logo bordado FOSALUD,full color. Dimensiones: 7.5cm. x

2.5cm.
Observación: Prendas serán confeccionadas de acuerdo a la medida solicitada. Presentar Muestra en
Talla 4 para dama y 32 para hombre.
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FORMULARIO DE PRECIOS CON IVA

ANEXO No. 6

Contrato 28334 Número Oferta: 201/2021

Oferta: "COMPRA DE UNIFORMES PARA El PERSONAL DEl FOSALUD AÑO 2021"

íTEMS DESCRIPCiÓN CANTIDAD Precio Unitario C/IVA Monto Tofal C/IVA

80804025Camioa/Blusa tipo polo poro personal de Farmacia,
16 Archivo, Motoristas UCSF,personal de Almacenes y Sede 1,292 $ 9,89 $ 12,777,88

Adm inistrativa

17
B0804112 Gabacha mongo corta para personal de

970 $ 13,98 S 13,560,60
Mantenimiento, Ordenanzas, Electricistas, y Auxiliar de Servicio

80804150 Pantalón tipo Jeans para damas y caballeros, para
21 Ordenanzas, Auxiliares de Transporte, Auxiliares de Almacenes y 1.00J S 13,75 S 13.75000

Mantenlm iento

TOTAL CONTRATO $ 40,088.48

t:telbina Mananela Tejada Rivera
Agente de Bolsa Credencial No. 72

BOLPROS, S.A. de c.v. (GSI)
Representante del Estado

Agente de Bolsa Credencial No. 62
Servicios Bursátiles Salvadoreños, SA de C.V,

Puesto de Bolsa Vendedor
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